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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, 

informando que el término de subsanación feneció el 17 de agosto de 2022 y la 

parte actora presentó escrito de subsanación oportunamente. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2022  

 

Escribiente,  

Andrés Rangel 

 

Radicado: 760013110010-2022-00310-00 

Privación Patria Potestad 

Auto Interlocutorio No. 1682 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la presente demanda presentada mediante apoderado 

judicial por el señor LEONARDO ARROYAVE YEPES, contra la señora 

PAULA ANDREA POLO CALLE, fue subsanada dentro del término, reúne 

los requisitos generales del canon 82, siguientes y 395 del Código General 

del Proceso, se admitirá en esta oportunidad, se imprimirá el trámite verbal 

y se dispondrán los demás ordenamientos consecuenciales. 

De otro lado, se ordenará visita social al hogar o lugar donde resida la 

menor objeto de la litis, S. A. P., a través de la Trabajadora Social vinculada 

a esta Oficina Judicial, a fin de verificar la situación familiar, socio-afectiva, 

moral, económica y cultural que la rodea, debiéndose realizar la misma 

antes de que se lleve a cabo la audiencia inicial si a ello hubiere lugar.  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Cali - Valle del Cauca,  

RESUELVE: 
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PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de privación de patria potestad, 

instaurada mediante apoderado judicial por el señor LEONARDO 

ARROYAVE YEPES, contra la señora PAULA ANDREA POLO CALLE, 

respecto de la menor S. A. P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación de la demandada, señora PAULA 

ANDREA POLO CALLE, conforme lo dispone a normatividad vigente, y para 

tal efecto concédasele el término de veinte (20) días para que conteste la 

demanda y ejerza su derecho de defensa. 

 

TERCERO: ORDENAR la citación conforme a lo previsto en el art. 395 del 

C.G.P. parágrafo 2º en concordancia con el art. 61 del C.C. de los parientes 

por línea paterna de la menor S. A. P. señoras: DORALBA ORTIZ 

ARISTIZÁBAL, PATRICIA ARROYAVE ORTIZ y DANIELA ARROYAVE 

ORTIZ. 

 

CUARTO: CITAR a la Defensora de Familia y al Procurador 8º Judicial, a fin 

de que intervengan en el proceso, en defensa de los intereses de la menor 

S. A. P.  

 

QUINTO: ORDENAR visita social al hogar o lugar donde resida la menor 

objeto de litis, S. A. P., a través de la Trabajadora Social vinculada a esta 

Oficina Judicial, a fin de verificar la situación familiar, socio-afectiva, moral, 

económica y cultural que la rodea, conforme lo expuesto en precedencia. 

 

NOTIFIQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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